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El Centro Andaluz de Flamenco, con fecha 19 de octubre, 
informa favorablemente sobre el interés del bien ofertado y 
propone su aceptación, por resultar de gran interés para au-
mentar los fondos que actualmente conserva de material rela-
cionado con el arte flamenco.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de Cultura 
para aceptar las donaciones y legados de bienes muebles inte-
grantes del Patrimonio Histórico Andaluz, en los que, de confor-
midad con lo informado por el Centro Andaluz de Flamenco, se 
incluyen los bienes ofrecidos. Dicha aceptación queda excep-
tuada del requisito de previa aceptación por Decreto del Con-
sejo de Gobierno previsto en el articulo 80 de la Ley 4/1986, 
de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma.

Los efectos del artículo 91.1 deben considerarse extendi-
dos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de 
nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los de-
clarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y visto el informe favorable y a propuesta 
del Centro Andaluz de Flamenco,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del bien mueble que se rela-
ciona en el Anexo, y del que se toma posesión en este acto por 
la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar el citado bien en el Centro 
Andaluz de Flamenco, cuya Directora levantará acta de recep-
ción definitiva.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notifi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, de 
acuerdo con lo previsto en al artículo 10 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, el interesado podrá optar por in-
terponer contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente de su notificación de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de noviembre de 2007

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

Pintura de Manuel Martín Morgado, 1 lienzo de 55 x 32 cm, 
representando escena de Cante Flamenco. 

 ORDEN de 5 de noviembre de 2007, por la que 
se acepta la donación de bien mueble integrante del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Doña Melanie Mathevet ofrece a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía la donación de un lienzo de pintura susceptible 
de integrar el Patrimonio Histórico de Andalucía que se rela-
ciona en Anexo.

El Centro Andaluz de Flamenco, con fecha 19 de octubre, 
informa favorablemente sobre el interés del bien ofertado y 
propone su aceptación, por resultar de gran interés para au-
mentar los fondos que actualmente conserva de material rela-
cionado con el arte flamenco.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de Cul-
tura para aceptar las donaciones y legados de bienes mue-
bles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz, en los que, 
de conformidad con lo informado por el Centro Andaluz de 
Flamenco, se incluyen los bienes ofrecidos. Dicha aceptación 
queda exceptuada del requisito de previa aceptación por De-
creto del Consejo de Gobierno previsto en el articulo 80 de la 
Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma.

Los efectos del artículo 91.1 deben considerarse extendi-
dos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de 
nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los de-
clarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y visto el informe favorable y a propuesta 
del Centro Andaluz de Flamenco.

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del bien mueble que se rela-
ciona en el Anexo, y del que se toma posesión en este acto por 
la Consejería de Cultura,

Segundo. Adscribir y depositar el citado bien en el Centro 
Andaluz de Flamenco, cuya Directora levantará acta de recep-
ción definitiva.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo 
con lo previsto en al artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra 
esta Orden recurso de reposición, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente de su notificación, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de noviembre de 2007

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 

 ORDEN de 5 de noviembre de 2007, por la que se 
acepta la donación de bienes muebles integrantes del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don Francisco Sánchez López ofrece a la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía la donación de bienes muebles suscep-
tibles de integrar el Patrimonio Histórico de Andalucía que se 
relacionan en Anexo.

El Centro Andaluz de Flamenco, con fecha 19 de octubre, 
informa favorablemente sobre el interés de los bienes oferta-
dos y propone su aceptación, por resultar de gran interés para 
aumentar los fondos que actualmente conserva de material 
relacionado con el arte flamenco.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de Cultura 
para aceptar las donaciones y legados de bienes muebles inte-
grantes del Patrimonio Histórico Andaluz, en los que, de confor-
midad con lo informado por el Centro Andaluz de Flamenco, se 
incluyen los bienes ofrecidos. Dicha aceptación queda excep-
tuada del requisito de previa aceptación por Decreto del Con-
sejo de Gobierno previsto en el artículo 80 de la Ley 4/1986, 
de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma.
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Los efectos del artículo 91.1 deben considerarse extendi-
dos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de 
nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los de-
clarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y visto el informe favorable y a propuesta 
del Centro Andaluz de Flamenco,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de los bienes muebles que 
se relacionan en el Anexo, y del que se toma posesión en este 
acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar los citados bienes en el 
Centro Andaluz de Flamenco, cuya Directora levantará acta de 
recepción definitiva.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente a su notificación, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo 
con lo previsto en al artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra 
esta Orden recurso de reposición, en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente de su notificación de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de noviembre de 2007

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

Material gráfico:

- 205 fotografías de espectáculos y sus artistas. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el 
deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Cola-
da de Castro», en el tramo que va desde el límite del 
casco urbano de Lucena hasta la línea eléctrica de alta 
tensión, situada a unos 400 metros de la A-340, en 
el término municipal de Lucena, provincia de Córdoba 
(VP @614/06)

Examinado el expediente de Deslinde parcial de la vía pe-
cuaria «Colada de Castro», en el tramo que va desde el límite 
del casco urbano de Lucena hasta la línea eléctrica de alta 
tensión situada a unos 400 metros de la A-340, en el término 
municipal de Lucena, provincia de Córdoba, instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada de Cas-
tro», en el término municipal de Lucena, en la provincia de 
Córdoba, fue clasificada por Resolución de la Secretaría Gene-
ral Técnica de fecha de 11 de mayo de 2000, publicada en el 
BOJA de 20 de julio de 2000.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 4 de agosto de 2006, se acordó el 
inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Colada de Castro», en 
el término municipal de Lucena, en la provincia de Córdoba, 
con relación a la Consultoría para el Deslinde y Modificación 
de Trazado de Diversas Vías Pecuarias Afectadas por el Plan 
de Mejora de la Accesibilidad, Seguridad Vial y Conservación 
en la Red de Carreteras de Andalucía (M.A.S C.E.R.C.A) de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, Fase I. 

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el día 23 de enero de 2007, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 
209, el 22 de noviembre de 2006.

En el acto de apeo no se presenta alegación alguna.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
núm. 57, de 2 de abril de 2007.

A la Proposición de Deslinde no se presenta alegación al-
guna.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, con 
fecha 15 de octubre de 2007 emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, 
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica 
de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Mo-
dificación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada de Castro», 
en el término municipal de Lucena, provincia de Córdoba, ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente en Córdoba, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 
11 de mayo de 2000, debiendo, por tanto, el Deslinde, como 
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, 
ajustarse a lo establecido en el acto de la Clasificación. 

Cuarto. En las operaciones materiales del deslinde no fue 
presentada alegación alguna por parte de los interesados.

Quinto. En el acto de exposición pública no fue presen-
tada alegación alguna por parte de los interesados.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido 
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 


